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El Perú, es un país asentado en un territorio permanente expuesto al impacto físico de una variada gama de fenómenos naturales. Para los peruanos es común convivir con eventos destructores, expresados en sismos muchas veces acompañados de maremotos en la costa, actividad volcánica en la cordillera occidental de los andes de la región sur, causados por la tectónica de placas a lo largo de la costa. Por otro lado conviven con: deslizamientos, derrumbes, aludes, causados por una dinámica hidrometereológica que se manifiesta en temporales, precipitaciones intensas, inundaciones, heladas, granizos, pasando de severos cambios climáticos con exceso de humedad a severas sequías por falta de esta.

El fenómeno “El Niño” (ENOS), es una alteración climática que abarca grandes extensiones del planeta, por lo cual se dice que es un fenómeno de macro escala. Abarca gran parte del Océano Pacífico, especialmente la región Tropical y Subtropical; pero compromete también al Índico y al Atlántico. Involucra en sus efectos amplias áreas continentales de Asia, Oceanía, Europa y América. Principalmente América, especialmente el Pacífico oriental y particularmente Perú y Ecuador.

Durante la historia del Perú los efectos de este evento son sumamente catastróficos, pero las acciones que se tomaron ante El Niño 1987 – 1988 nos demostraron que la prevención es la mejor arma de que disponen los países en desarrollo para evitar el tremendo costo de reconstruir. Esta situación se revierte con una cuidadosa planificación en donde están involucrados el estado y los sectores del desarrollo, los gobiernos locales interrelacionados con una característica activa y dinámica de eficiencia que permita la promoción de una serie de actividades de prevención en que estén empeñadas las autoridades y población en general, y es importante que su internalización se haga realidad en el transcurso de la próxima presencia pronosticada del fenómeno en el verano próximo.

En nuestra Región y específicamente en nuestra Provincia, desde el punto de vista estadístico, hay otro factor importante que corroborra a nuestro planteamiento de que las precipitaciones en la sierra y selva del país, se registran encima de lo normal en un 70% de los casos, cuando se registran precipitaciones en el segundo semestre de un año (caso 1,999), las precipitaciones del periodo de verano (Diciembre – Marzo) exceden a la normal.

Para establecer lineamientos generales y determinar la asignación de actividades que deriven en planes subsidiarios de los Sectores Públicos, Instituciones, Entidades del Estado, Gobierno Regional y local se ha desarrollado el Plan de Contingencia para el Fenómeno “El Niño” 2009 – 2010; el mismo que ha sido elaborado por la Oficina de Defensa Civil de la Provincia de Lambayeque, el que se pone a su consideración y aprobación.
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PROYECTO

PLAN PROVINCIAL DE CONTINGENCIA PARA FENOMENO  “EL NIÑO”  2009-2010

1 FINALIDAD Y OBJETIVOS

FINALIDAD

Determinar y sistematizar los procedimientos establecidos de coordinación, alerta, movilización y respuesta ante la posible ocurrencia del Fenómeno “El Niño” para el periodo de verano del año 2010.

OBJETIVO GENERAL

Normar y orientar el planeamiento, preparación y accionar del Sistema Nacional de Defensa Civil en las fases de prevención Específica, de Preparación y de Respuesta, articulando un conjunto de acciones orientadas a prevenir, reducir, atender y reparar los daños a las personas y bienes que pudiera causar la presencia del Fenómeno “El Niño”, en la Provincia de Lambayeque; propiciando la acción planificada, integrada y coherente de los organismos integrantes del sistema Nacional de Defensa Civil.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

a En la prevención especifica:

Objetivo Específico 1.- Reducir los probables daños que se pudieran ocasionar en las poblaciones ubicadas en el ámbito del escenario sensible de afectación.

Objetivo Específico 2.- Proteger la producción e infraestructura económica y social en riesgo frente al probable impacto del evento.

Objetivo Específico 3.- Evitar la paralización o interrupción de los servicios públicos esenciales en las ciudades y pueblos ubicados en el escenario de afectación considerado.

b  En la preparación:

Objetivo Específico 1.- Preparar programas de Información y Educación Pública sobre el evento y acciones de respuesta ante emergencias especificas.

Objetivo Específico 2.- Conformar, capacitar y activar grupos especializados en la administración de desastres para que participen en la atención de las emergencias, saneamiento ambiental y vigilancia.

Objetivo Específico 3.- Fortalecer las organizaciones comunitarias involucrándolas en actividades de planificación, gestión y control de situaciones críticas.

c  En la respuesta y rehabilitación:

Objetivo Específico 1.- Reducir las pérdidas de vidas humanas y el número de damnificados que puedan resultar de la contingencia, además de prevenir efectos secundarios sobre la salud.

Objetivo Especifico 2.- Satisfacer las necesidades vitales de alimentación, agua potable, techo y abrigo de la población afectada.
Objetivo Específico 3.- Garantizar el mantenimiento del orden, la autoridad y los servicios asistenciales en las zonas afectadas.

Objetivo Específico 4.- Restablecer las condiciones para que el proceso del desarrollo se reinicie y fortalecer las relaciones sociales y económicas de la población afectada, a fin de garantizar un tratamiento integral de acciones futuras ante la repetición del evento.

Objetivo Específico 5.- Rehabilitar y reparar la infraestructura física necesaria y proyectar la reconstrucción para la recuperación de las relaciones sociales y productivas bajo nuevas y mejores condiciones de seguridad para las poblaciones afectadas.

2. MARCO LEGAL

· Constitución Política del Perú

· Ley Nº 19338 Ley del Sistema Nacional de Defensa Civil y sus modificatorias aprobadas por, Decretos Legislativos Nos. 442 y 905.

· Decreto Supremo Nº 005-88-SGMD – Reglamento del SINADECI

· Decreto Supremo Nº 058-2001-PCM, Procedimientos para Declaratoria Estado Emergencia.

· Decreto Supremo N7 059-2001-PCM ; Reglamento de Organización y Funciones del INDECI.

· Decreto Supremo Nº 081-2002-PCM; Creación de la Comisión Multisectorial de Prevención y Atención de Desastres.

· Decreto Supremo Nº 104-2002-PCM; incorpora al Ministerio de Relaciones Exteriores en la Comisión Multisectorial de Prevención y Atención de Desastres.

· Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

· Ley N° 27972 Ley Orgánica de Gobiernos Locales

3. DEFINICIONES BASICAS

1.  Evento El Niño

Evento océano atmosférico, caracterizado principalmente por dos factores:

a Calentamiento de las aguas superficiales del mar, en el Océano Pacífico Ecuatorial y frente a las costas de Perú y Ecuador.

b Identificación de la perturbación tropical conocida como zona de Convergencia Intertropical, con generación de nubes cumuliformes con intensa actividad convectiva y precipitaciones sobre el Ecuador y norte del Perú. En el caso del Perú, es un evento de cambio climático regional que se registra en el periodo de verano.

2.  Contingencia

Es un hecho o evento que tiene carácter de contingente, es decir que puede suceder o no. Para el efecto que se diese la posible ocurrencia o inminencia de un evento particular desastroso que afectaría a un escenario geográfico definido.

3.  Plan de Contingencia

Son los procedimientos específicos pre-establecidos de coordinación, alerta, movilización y respuesta ante la ocurrencia o inminencia de un evento particular para el cual se tiene escenarios definidos. Por lo señalado, tiene carácter opcional, cuando se presumen las condiciones indicadas. Se elabora a nivel Nacional, sectorial, Regional, Provincial y Distrital.

4.  Desastre

Una interrupción en el funcionamiento de una comunidad causando grandes pérdidas a nivel humano, material o ambiental, suficientes para que la comunidad afectada no pueda salir adelante por sus propios medios, necesitando apoyo externo. Los desastres se califican de acuerdo a su causa en naturales, o tecnológicos.

5.  Emergencia

Es el resultado de un fenómeno destructor que incide en la vida humana, salud y bienes de una población determinada, por las condiciones de vulnerabilidad física, cultural y social en que éstas se encuentran. Por lo tanto tendrá en la zona afectada un escenario con damnificados, heridos, muertos, destrucción de viviendas, de infraestructura del desarrollo especialmente vial, agrícola, pesquera, energética, de educación y salud y de locales públicos y servicios básicos.

6.  Riesgo

Estimación o evaluación probable de víctimas, de pérdidas y de daños a los bienes materiales, a la propiedad y economía, para un período específico y área conocida.

7.  Preparación

La preparación se refiere a la capacitación de la población para las emergencias realizando ejercicios de evacuación y el establecimiento de sistemas de alerta para una respuesta adecuada durante una emergencia.

8.  Prevención Específica

Medidas diseñadas para proporcionar protección contra los efectos de un desastre. Incluye medidas de ingeniería y de legislación.

9.  Respuesta ante una emergencia

Suma de decisiones y acciones tomadas durante y después del desastre, incluyendo acciones de evaluación del riesgo, socorro inmediato y rehabilitación.

          10. Damnificado

Persona afectada parcial o íntegramente por los efectos de un fenómeno y que ha sufrido daño en su salud y/o perjuicio en sus bienes, requiriendo la asistencia humanitariamente del Estado para superar de urgencia su situación.

          11.  Afectado

Persona a la cual la manifestación de un fenómeno destructor le produce fatiga, perturbación, incomodidad, leve daño físico o falta de salud, pérdida de bienes, en general pérdida de la calidad de vida.

          12.  Rehabilitación

Acciones que se realizan inmediatamente después del desastre. Consiste fundamentalmente en la recuperación de los servicios básicos que permitan normalizar las actividades diarias en la zona afectada por el desastre. Es parte de la respuesta ante una emergencia.

4.    ANTECEDENTES

La Provincia de Lambayeque está situada en la costa norte del país. Limita al Norte con el Dpto. de Piura, por el Sur con la provincia de Chiclayo y el Océano Pacifico, por el este con Piura, Cajamarca y Ferreñafe, por el Oeste con Piura, y el Océano Pacifico; su extensión es de 11,217.36 km2, posee el 67.63% de la superficie departamental, tiene una población estimada de 235,910 habitantes, su capital es la ciudad de Lambayeque, tiene una Altitud de 15 m. s. n. m; algunas ciudades importantes la constituyen: Lambayeque, Túcume, Motupe, Olmos y Mórrope. Se divide políticamente en 12 distritos.

El relieve del suelo Lambayecano es poco accidentado, relativamente llano, con pequeñas lomas y planicies elevadas llamadas pampas, formadas por ríos que nacen en los contrafuertes andinos. Es una provincia eminentemente costera, ya que el 94 % de la superficie se halla en la costa. Presenta los siguientes Valles: Chancay – Lambayeque, La Leche, Motupe, y Olmos. Los principales ríos que recorren su territorio pertenecen a la vertiente del Pacifico como son: Lambayeque, La Leche y Motupe. El Clima generalmente se presenta cálido, húmedo y desértico.

Los antecedentes del evento El Niño en nuestro país, vienen desde la época pre hispánico en que se tiene referencia de su ocurrencia. Es importante tener una idea de lo ocurrido en la etapa republicana contemporánea, sobre todo de los lugares donde su presencia ha generado efectos desastrosos y como es que éstos fueron afectados.

Teniendo en cuenta las alteraciones oceanográficas, meteorológicas y biológicas que se manifiestan en la región del Pacífico sur-oriental; el gobierno Peruano, mediante R. M. Nº 7120-77PM/ONAJ, resolvió constituir un Comité Multisectorial, encargado del Estudio Nacional del Fenómeno “El Niño” – ENFEN, con carácter permanente, con la finalidad de analizar toda la información oceanográfica, meteorológica y biológica que pueda conducir a un mayor y mejor entendimiento de dicho evento, así como recomendar, asesorar y coordinar las actividades vinculadas a el.

CRONOLOGIA DE FENOMENOS “EL NIÑO”

	AÑO
	MAGNITUD
	ATSM

	1578
	Muy severo
	> 8º C

	1891
	Muy Severo
	> 8º C

	1926
	Muy Severo
	> 8º C

	1932
	Débil
	2º C

	1933
	Severo
	6º C

	1939
	Débil
	2º C

	1941
	Severo
	6º C

	1943
	Débil
	2º C

	1953
	Débil
	2º C

	1957
	Severo
	6º C

	1965
	Débil
	2º C

	1972
	Severo
	6º C

	1977
	Débil
	2º C

	1978
	Débil
	2º C

	1983
	Muy Severo
	> 8º C

	1987
	Débil
	2º C

	1992
	Débil
	2º C

	1998
	Muy Severo
	> 8º C


IMPACTOS DEL FENOMENO “EL NIÑO” 1982 – 1983

Este evento afectó el clima de todo el país y tuvo una cobertura muy amplia en el territorio nacional, provocando graves daños originados por inundaciones, huaycos, deslizamientos, maretazos y vientos fuertes. En el norte del Perú llovió intensamente desde diciembre de 1982 hasta junio de 1983, lo que ocasionó el incremento del volumen de agua de los principales ríos de la costa, ocasionando severas inundaciones, así como la reactivación y formación de numerosas quebradas. 

La alteración climática ocasionada por este fenómeno se manifestó también con graves sequías en la región altiplánica del sur del país.

Las pérdidas totales producidas fueron de 397 millones de dólares americanos en producción, 456 millones en infraestructura y 147 millones en pérdidas sociales. Los daños a la producción se presentaron principalmente en los sectores agropecuarios con 181,460 millones en la zona norte, 33,540 millones en la zona sur e hidrocarburos con 145,168 millones en la zona norte y 26,832 millones en la zona sur en menor proporción. Se afectó la pesquería, industria y energía que totalizaron daños a la producción por 397 millones de dólares americanos. Los daños en la infraestructura se centraron principalmente en los sectores agropecuarios 79 millones, en hidrocarburos 113 millones, en transportes y comunicaciones 189 millones y en vivienda 44 millones. 

En cuanto a pérdidas sociales el importe fue 147 millones de dólares americanos afectando principalmente al norte con 123 millones; la PEA afectada fue de 1’285,718 habitantes.

Como consecuencia de este evento se puede estimar que la población afectada aproximadamente ascendió a 6 millones, en esa época aproximadamente la tercera parte de la población del país. El impacto económico de este desastre, se reflejó en la disminución significativa del producto bruto interno del país, que descendió hasta un menos 12 %.

Estos daños condujeron a un estancamiento en la actividad productiva en algunos lugares, deterioro del nivel de ingreso y calidad de condiciones de vida de la población, el desabastecimiento de productos alimenticios, de bienes y de insumos básicos, y pérdida de empleos entre otros.

IMPACTOS DEL FENOMENO “EL NIÑO” 1997 – 1998

Las cifras de los daños ocasionados por este fenómeno son superiores a los del evento 1982/1983. Mientras que en el período 1982/1983 se declararon en emergencia 16 departamentos, en el período 1997/1998 fueron 23 los departamentos más afectados se considera a Piura donde se registró 120,637 damnificados y 10,255 viviendas destruidas, seguido de la Libertad con 72,306 damnificados y 11,500 viviendas destruidas, Lambayeque con 71,756 damnificados y 14,500 viviendas destruidas. En la parte sur, tenemos a Ica con 57,530 damnificados, destrucción de 1,607 viviendas, gran cantidad de damnificados se debió a que el agua ingresó violentamente a las viviendas, destruyendo todo lo que había en su interior.

Por otro lado se observa un alto número de damnificados, pero como consecuencia de las pérdidas de sus cultivos, es necesario mencionar que en esta zona del país, las inundaciones son fenómenos cíclicos, es decir, todos los años en los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril y Mayo inclusive, siempre se producen y la población es consciente de este problema, por lo que se explica el número reducido de viviendas destruidas, ya que sólo se registraron 1,291.

En el sector Agricultura, el departamento de Piura registró pérdidas agrícolas por valor de 40 millones de dólares americanos en 04 de sus principales valles.

En el agro las pérdidas se calculan en 42,738 hectáreas, además de 75,579 hectáreas afectadas y 1,110 cabezas de ganado perdidas.

      En el Sector Economía, se considera que los efectos fueron atenuados por las obras de prevención y emergencia, ejecutadas por el Gobierno estimándose las pérdidas totales en 1,800 millones de dólares americanos. Sin estas medidas, las pérdidas hubiesen sido de más de 10,000 millones de dólares americanos, el ahorro por las actividades preventivas desarrolladas por el gobierno, se estima en 8,000 millones de dólares americanos. En el Sector transportes, respecto a carreteras, 884 kilómetro de vías se destruyeron, siendo afectados en total 6,393 kilómetros, 59 puentes destruidos y 89 puentes afectados. En línea férrea, 57 kilómetros y 04 puentes metálicos destruidos, en las empresas de transporte colapsó el 20 % de 1,450 empresas, y las pérdidas totales ascendieron a 1,266 millones de soles en el sector Transporte.

En el sector Vivienda 42,342 viviendas se destruyeron, mientras 327 centros educativos fueron destruidos y 2,873 afectados, el número total de escolares afectados fue de 130 mil, las perdidas en este sector se considero en S/. 597’604334.
En el Sector Salud, 5 Centros de salud se destruyeron y 511 resultaron afectados, mientras que la infraestructura de agua y desagüe se interrumpió en varios puntos del territorio. Se presentaron 168,575 casos de males diarreicos agudos; 7,868 casos de cólera; 238,561 casos de males respiratorios agudos; 11,241 casos de neumonía; 31,103 casos de malaria; 394 casos de dengue; 24,690 casos de conjuntivitis. Las Pérdidas totales en este sector ascendieron a S/. 173’078,397.

En el sector Energía se presentaron daños en las centrales hidroeléctricas de Aricota en Tacna, con pérdidas estimadas en 4 millones de dólares y en Machu Picchu – Cusco con pérdidas estimadas en 110 millones de dólares americanos. En total en este sector se perdieron S/. 236’506,663.

En el sector Pesquería que fue el más afectado, las exportaciones bajaron al 24.5 % con relación a abril de 1997. El desembarque de productos pesqueros cayó en 82 % con relación al primer trimestre de 1997. La pesca destinada a la producción de harina de pescado se redujo a 88.2 % mientras que la pesca y conservas disminuyó a 73 %, la sociedad Nacional de Pesquería reportó daños a 70 empresas con 700 embarcaciones de pesca industrial y 295 embarcaciones de pesca artesanal en la localidad de Chimbote, Casma y Huarmey, perjudicando directamente a 40,000 millones de dólares americanos para cubrir daños por lluvias e inundaciones.

5.    SITUACION ACTUAL

Los Daños ocasionados por el Fenómeno El Niño 1982 – 83 y 1997 – 1998, se han traducido en graves perdidas a la economía Nacional, principalmente por el deterioro de la infraestructura económica y social; ocasionando por merma en la producción y por perdida de la propiedad y el deterioro de las condiciones sanitarias de la población.

En años recientes, la Provincia Lambayeque  ha sufrido varias inundaciones en los periodos lluviosos, y en ellas se reconoció que había un problema de colmatación de los cauces, de invasión de los mismos por parte del crecimiento de la ciudad y un descuido de las defensas.

Durante el fenómeno El Niño 1997 – 1998, la mayor parte de los daños lo produjo la inundación generada por el incremento del caudal de los ríos; los cuales junto a las fuertes precipitaciones, causaron severos daños a las viviendas de material rústico y precario, destruyendo la infraestructura de riesgo, la infraestructura urbana y las vías de comunicación, lo cual nos remite a un mismo descuido de las condiciones de relación entre la ciudad y los canales, ríos y cuencas cercanas.

La Estadística de los daños levantada por el INEI en el departamento de Lambayeque:

· SEGÚN AREA DE EMPADRONAMIENTO

En el Departamento de Lambayeque se registraron 23,534 viviendas afectadas, con una población de 124,579 habitantes. 

· Área Urbana
: 17,597 viviendas afectadas (74.8%) y 93,388 hab. (75%)

· Área Rural

: 5,937 viviendas afectadas (25.2%) y 31,191 hab. (25%)

· SEGÚN EL GRADO DE AFECTACION

VIVIENDAS DESTRUIDAS:

En Lambayeque se encontraron 2,612 viviendas totalmente destruidas, que representa el 11.1% del total de viviendas afectadas, con una población de 13,360 habitantes, que equivalen al 10.7% del total de la población afectada del departamento.

· Área Urbana
: 1,685 viviendas totalmente destruidas (7.2%)

                                     
  Población de 8,697 habitantes (7.0%)

· Área Rural

: 927 viviendas (3.9%)

                                                
  Población de 4,663 habitantes (3.7%)

VIVIENDAS NO HABITABLES

En Lambayeque se encontraron 7,089 viviendas no habitables, que representa el 30.1% del total de viviendas afectadas, con una población de 36,504 habitantes, que equivalen al 29.3% del total de la población afectada del departamento.

· Área Urbana
: 5,275 viviendas no habitables (22.4%)

                                        Población de 27,289 habitantes (21.9%)

· Área Rural

: 1,814 viviendas (7.7%)

                                         Población de 9,211 habitantes (7.4%)

VIVIENDAS PARCIALMENTE DESTRUIDAS

En Lambayeque se encontraron 6,570 viviendas, que representa el 27.9% del total de viviendas afectadas, con una población de 36,263 habitantes, que equivalen al 29.1% del total de la población afectada del departamento.

· Área Urbana
: 5,242 viviendas parcialmente destruidas (22.3%)

                                   
  Población de 29,064 habitantes (23.3%)

· Área Rural

: 1,328 viviendas (5.6%)

                                               
  Población de 7,199 habitantes (5.8%

VIVIENDAS LEVEMENTE AFECTADAS

En Lambayeque se encontraron 7,263 viviendas afectadas levemente, que representa el 30.9% del total de viviendas afectadas, con una población de 38,452 habitantes, que equivalen al 30.9% del total de la población afectada del departamento

· Área Urbana
: 5,395 viviendas afectadas levemente (22.9%)

                                    
 Población de 28,338 habitantes (22.7%)

· Área Rural

: 1,868 viviendas (8.0%)

                                              
  Población de 10,114 habitantes (8.2%)

6.    EJECUCION

A. CONCEPTO DE LA OPERACIÓN.

Durante la fase de Emergencia, es necesaria la participación decidida de todas las entidades públicas y privadas (Gobierno Regional, Comités de Defensa Civil, Gobiernos Locales, Sectores, Proyectos Especiales, Empresas e Instituciones) para desarrollar y ejecutar todas las acciones y actividades planificadas para la situación de Emergencia, que permitan atenderla mediante la conformación de los Centros de Operaciones de Emergencia (COE) a nivel Provincial y Distrital, para luego atender mediante Comisiones y Equipos de Trabajo, los daños a la población, a la infraestructura social - económica y al medio ambiente.

Para evitar la duplicidad de acciones, la organización recomendable es que se considere dentro de los COE a las Brigadas que desde los niveles Comunales y Vecinales, Distritales y Provincial actúen dentro de su jurisdicción y hasta los límites de sus recursos y la magnitud de los daños.

Cada comisión ejecutará las acciones de Coordinación previa, con sus respectivos COE de su nivel y luego se vincula con la comisión similar de su jurisdicción superior.

Si el nivel del daño excede la capacidad de atención del respectivo COE, de inmediato se canaliza al nivel superior para ampliar su cobertura de atención por las Comisiones dentro de las cuales las tareas específicas tendrán responsables, en las áreas de Salud, Vivienda, Servicios Básicos, Infraestructura, etc.
B. ACCIONES POR SECTORES PUBLICOS, ORGANISMOS, EMPRESAS DEL ESTADO Y GOBIERNOS LOCALES

GOBIERNO  PROVINCIAL DE  LAMBAYEQUE

Prevención.-

· Elaborará y aprobará el plan de contingencia.

· Mantendrá al Comité Provincial de Defensa Civil en sesión permanente a partir de la fecha para planificar, organizar e implementar las acciones enunciadas en el Plan y todas aquellas complementarias que sean necesarias para atender la contingencia.
Preparación.-

· Supervisará la acción de los Comités de Defensa Civil Distrital en el ámbito de su jurisdicción.

· Dirigirá y supervisará a través del Comité Provincial de Defensa Civil, el cumplimiento de las tareas dispuestas en el presente Plan.

Respuesta.-

· Activará el Centro de Operaciones de Emergencia Provincial.

C. FUNCIONES GENERALES DEL COEP:
· Racionalizar y disponer el empleo de los recursos humanos y materiales utilizables para la atención de la emergencia.

· Ejecutar el Plan de Operaciones de Emergencia.

· Dirigir las acciones a desarrollar por las Comisiones de Operaciones, Ley y Orden, Logística, Comunicaciones y Salud; con sus respectivos equipos.

· Evaluar daños, y determinar las necesidades de la población y del área afectada.

· Garantizar la búsqueda y rescate de víctimas.

· Asegurar las atenciones de alimentación, techo, abrigo a la población afectada.

· Evacuar a la población damnificada a los refugios temporales.

· Centralizar la recepción, almacenamiento y distribución del socorro (alimento, abrigo y techo).

· Restablecer los servicios públicos vitales (agua, luz, desagüe, teléfono, carreteras o caminos, servicios de salud, etc.)

· Requerir a la Policía Nacional del Perú el cumplimiento de su misión.

· Mantener enlace permanente de comunicaciones con los integrantes del SINADECI.

D. ESTRUCTURA ORGANICA DEL COEP:
La estructura orgánica del COEP está definida por:

PRESIDENCIA.- Alcalde Provincial en el COEP y Alcalde Distrital en el COED.

SECRETARIO TECNICO.- Jefe de la Oficina de Defensa Civil del Comité.

GRUPO DE EJECUCION O LINEA:
Comisión de Operaciones, Educación, y Capacitación

Comisión de Ley y Orden é Inspecciones Técnicas

Comisión de Logística

Comisión de Comunicaciones

Comisión de Salud

E. FUNCIONES ESPECIFICAS DE LAS COMISIONES:

1. COMISION DE OPERACIONES: Conforma los siguientes equipos:
1.1 EQUIPO DE EVALUACION DE DAÑOS: Se encargará de las siguientes acciones:

- Evaluar los daños ocasionados por las precipitaciones pluviales a la población e inundación, tanto a nivel de infraestructura social, económica, Salud y Servicios Básicos; así como los riesgos existentes; luego desarrollar el análisis de las necesidades para establecer las prioridades.

- Desarrollar Base de Datos con la información de daños a la población (Ejemplo: Censo de Damnificados), infraestructura social y económica teniendo en consideración los niveles de organización para atender la emergencia (Provincial y Distrital).

- Disponer de un programa de actividades para atender la situación de emergencia y racionalizar los recursos y materiales.

- Disponer de una Carpeta de Trabajo que contenga toda la información pertinente para realizar el análisis de la situación de Emergencia permanentemente (población, cantidad de médicos, ubicación, datos geográficos, mapas con escala apropiada y con detalles pertinentes, etc.)

- Otras actividades que tengan relación con la Comisión.
1.2 EQUIPO DE BUSQUEDA Y RESCATE: Se encargará de las siguientes acciones:
- Conformar Brigadas Operativas para efectuar la Búsqueda, Rescate y Evacuación con su respectivo equipamiento.

- Disponer de medios de enlace y establecer la comunicación entre la zona afectada y el COE.

- Desarrollar apoyo de transporte aéreo y terrestre, monitoreo en labores de búsqueda y evacuación de heridos y abastecimiento inmediato de alimentos para damnificados.

- Desarrollar, apoyar y controlar situaciones específicas de auxilio y rescate de personas afectadas y víctimas (Ejemplo: Lucha contra incendios, primeros auxilios, etc.)

- Otras actividades que tenga relación con la Comisión.

1.3 EQUIPO DE REMOCION DE ESCOMBROS Y DEMOLICIONES: Se encargará de las acciones:
- Conformar Brigadas Operativas de Remoción de Escombros y Demolicion de Infraestructuras que generen peligro con su respectivo equipamiento y maquinaria de ser el caso.

- Ejecutar acciones de remoción de escombros y demoliciones, coordinando con los responsables del Equipo de Saneamiento Ambiental a fin de realizar la fumigación inmediata.

- Otras actividades que tenga relación con la Comisión.

1.4 EQUIPO DE REFUGIO, REUBICACION Y VIVIENDA: Se encargará de las siguientes acciones:

- Conformar Brigadas Operativas para trasladar e instalar a la población damnificada, en coordinación estrecha con el equipo de Búsqueda, Rescate.

- Desarrollar acciones de acondicionamiento y manejo de Refugios Temporales, tales como: Empadronamiento, organización para la reubicación en los lugares preparados especialmente para damnificados. Base de Datos de información específica de ubicación de personas (Refugios Temporales y Plataformas de Reubicación).

- Establecer enlace entre el COE y el Refugio Provisional, para mantener el control de la situación en el lugar, así como disponer de información a la Comisión de Comunicaciones para las Notas de Prensa.

- Administrar los Refugios (Ejemplo: Organización, Problemas de aguas servidas, Letrinas, saneamiento local, manejo de agua potable, etc.).

- Otras actividades que tengan relación con la Comisión.

1.5 EQUIPO DE SERVICIOS BASICOS: Se encargará de las siguientes acciones:
- Conformar Brigadas Operativas para las situaciones que puedan servir a los Servicios Básicos.

- Mantener operativos los servicios de agua, desagües, energía y abastecimiento de combustibles para los equipos de bombeo (incluir zonas de refugio en coordinación con el equipo correspondiente).

- Asesorar a la Comisión de Logística: Equipos de Obtención de Recursos, para adquirir implementos para la purificación, almacenamiento y captación de agua.

- Otras actividades que tengan relación con la Comisión.
1.6 EQUIPO DE DEFENSA TECNICA: Se encargará de las siguientes acciones:
- Conformar Brigadas Operativas para las situaciones de Defensas Ribereñas.

- Emplear a las Brigadas Vecinales y Comunales para tener operativos los drenes pluviales y canales de regadío.

- Organizar y emplear el Equipo Mecánico para la correcta utilización en las Defensas y seguridad de las maquinarias.

- Otras actividades q e tengan relación con la Comisión

2. COMISION DE LEY Y ORDEN:

2.1 EQUIPO DE SEGURIDAD EN ZONA DESASTRE: Se encargará de realizar las siguientes acciones:
- Conformar Brigadas Operativas para establecer patrullas móviles con la finalidad de vigilar, controlar y aislar la zona afectada, impidiendo actos de pillaje y/o saqueo, en coordinación con la Comisión de Operaciones.

- Controlar y supervisar la correcta utilización de los recursos.

- Otras actividades que tengan relación con la Comisión.

2.2 EQUIPO PROTECCION VIDA Y PROPIEDAD POBLACIONAL: Se encargará de las acciones:

- Asumir el control político militar de Emergencia.

- Apoyar con la logística y control para el abastecimiento de alimentos y otros, en los mercados con el fin de evitar la especulación y el acaparamiento en coordinación con la Comisión de Logística.

- Establecer mecanismos de movilización cuando el caso lo amerite.

- Otras actividades que tenga relación con la comisión.

3. COMISION DE LOGISTICA:

3.1 EQUIPO NECESIDADES Y OBTENCION DE RECURSOS: Se encargará de las siguientes acciones:
- Recepcionar los recursos de apoyo nacional e internacional y llevar un inventario.

- Obtener los recursos necesarios que no se disponga, previa verificación en el Inventario de Recursos Materiales.

- Coordinar con la dependencia correspondiente la movilización de los recursos materiales necesarios para la Emergencia según la ley de Movilización vigente.

- Disponer en su Carpeta de Trabajo el Inventario de Recursos Humanos y Materiales.

- Racionalizar y disponer el empleo de recursos humanos y materiales utilizables para la atención de la emergencia.

- Elaborar Base de Datos que permita disponer de un programa que contenga: cantidad de artículos disponibles recibidos de apoyo, discriminando entre lo Nacional e Internacional, movimiento de artículos, teniendo en cuenta la cantidad, lugar a donde han sido enviados, detalles de su uso y responsable de su control.

- Realizar acciones de Control de Calidad y Uso (fecha de vencimiento).

- Determinar los lugares de recepción, almacenamiento y distribución logística.

- Tiene bajo su control el almacén de los artículos para su empleo inmediato y lo administra teniendo en cuenta el cuidado en la manipulación de los artículos de tal manera que no se dañen y tengan envases que lo protegan.

- Proporcionar a Comisión de Comunicaciones, información sobre apoyos dados a nivel Nacional e Internacional.

- Otras actividades que tengan relación con la Comisión.

3.2 EQUIPO DE DISTRIBUCION DE APOYO LOGISTICO: Se encargará de las siguientes acciones:
- Deberá emplear mecanismos de distribución de acuerdo a la particularidad que tenga la operación de Emergencia.

- Responsable de los documentos que avalen el consumo de los artículos.

- Proporciona los medios de transporte y los recursos necesarios para la atención de la Emergencia, previa coordinación con las Comisiones de Operaciones y Salud.

- Disponer de Carpeta de Trabajo, File de documentos para respaldar la entrega de los artículos y mapas de punto de distribución, especialmente de alimentos (coordinar PRONAA) y medicinas (coordinar Dirección Regional Salud).

- Proporciona a la Comisión de Comunicaciones la información sobre el uso de los recursos que han servido para atender la Emergencia.

- Recuperar bienes materiales no fungibles una vez concluída la situación de emergencia.

- Otras actividades que tengan relación con la Comisión.
4. COMISION DE COMUNICACIONES: Conforman los siguientes Equipos:
4.1 EQUIPO DE ENLACE: Se encargará de realizar las siguientes acciones:
- Mantener la Comunicación permanente (24 horas) con toda la región.

- Instalar, operar y mantener Equipos de Radio, Teléfono, Fax, etc., que permita mantener una buena comunicación inmediata.

- Disponer de documentos que puedan mantener el control de las comunicaciones tales como: mensajes, gráficos, códigos, normas de disciplina de tráfico en las comunicaciones, etc.

- Llevar al día la "Situación Diaria de Emergencia”, como resumen de lo que se ha remitido y recibido de información por los medios que opera (radio, teléfono, etc.).

- Mantener contacto permanente con las comunicaciones del Centro de Operaciones de Emergencia.

- Otras actividades que tengan relación con la Comisión.

4.2 EQUIPO DE INFORMATICA: Se encargará de realizar las siguientes acciones:
- Instalar, operar y mantener permanentemente una computadora para cada Comisión.

- Disponer de Base de Datos de acuerdo a los requerimientos de las Comisiones.

- Captar y sistematizar la información para disponer de una Memoria de Emergencia.

- Otras actividades que tengan relación con la Comisión.

4.3 EQUIPO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN: Se encargará de realizar las siguientes acciones:
- Conformar Brigadas Operativas de Reporteros para obtener información directa.

- Fortalecer relaciones con los medios de comunicación, velando que la información sea clara, sencilla y honesta.

- Elabora reportes para mantener la tranquilidad de la población, mediante Notas de Prensa (membreteado).

- Mantener informados de las necesidades a los posibles donantes.

El informe o reporte deberá contener:

a. SITUACION GENERAL:

- Naturaleza del desastre

- Hora y fecha de la Ocurrencia

- Zona afectada

- Impacto, daños, efectos sobre la población, etc.

b. MEDIDAS ADOPTADAS:

- Organización

- Administrativas

- Operaciones

- Limitaciones

- Requerimientos

- Remitir los reportes diarios de la Emergencia al INDECI previo V° B° del Presidente del COEP.

- Preparar y ejecutar las Conferencias de Prensa en la localidad.

- Otras actividades que tengan relación con la Comisión.

5. COMISION DE SALUD: Conforman los siguientes Equipos:

5.1 EQUIPO DE APOYO SOCIAL: Se encargará de las siguientes acciones:
- Proporcionar el auxilio médico y psicológico a la población, de las instalaciones que se dispone, manteniendo estrecha coordinación con la Comisión de Operaciones.

- Organizar Puestos Móviles de Socorro con sistema de enlace hacia el COE para apoyar a la Comisión de Operaciones. En estos lugares se deberá realizar el trabajo (calificación, clasificación y categorización), aplicando primeros auxilios y atendiendo a personas heridas.

- Disponer de los medios para la estabilización y transporte de heridos en los Puestos Móviles de Socorro.

- Atender con alimentación a todas las personas damnificadas a través de los Gobiernos Locales, Comités de Vaso de Leche y Comedores Comunales, coordinando estrechamente con PRONAA.

- Identificar y hacer uso de los medios de transportes asignados para la evacuación y trasladar alimentos, personas, equipos, enseres y materiales en coordinación con la Comisión de Logística.

- Organizar los suministros de fármacos.

- Realizar el reforzamiento y equipamiento de los establecimientos de Salud y EsSalud en coordinación con la Comisión de Logística.

- Desarrollar campañas de difusión sanitaria para mitigar las epidemias que se produzcan.

- Otras actividades que tengan relación con la Comisión.

5.2 EQUIPO DE SANEAMIENTO AMBIENTAL: Se encargará de las siguientes acciones:
- Mantener informados a los posibles donantes de sangre.

- Mantener el control de vigilancia nutricional.

- Desarrollar el control de vectores y vigilancia epidemiológica.

- Realizar un programa de fumigación en todo el ámbito.

- Realizar la identificación de fallecidos.

- Otras actividades que tenga relación con la Comisión.

F. INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DEL COEP

COMISION DE OPERACIONES, EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN:

PRESIDENTE: Mag Ing Francis Villena Rodriguez- Univ. Nac. “Pedro Ruiz Gallo”
EQUIPO DE EVALUACION DE DAÑOS:

Coordinador: MPL: JEFE DOAT
Participantes:


- MPL: DOAT


- VII BRIGADA INFANTERIA

- UN “P. RUIZ G.”: FAC. ING. CIVIL

- POLICIA NACIONAL PERU
- MIN.SALUD: HOSP. BELEN
- MIN.EDUCACION: UGEL
- COMISION REGANTES LAMB.
EQUIPO DE BUSQUEDA Y RESCATE:

Coordinador: MPL: JEFE OF. PERSONAL
Participantes:


- MPL: DOAT-PERSONAL
- VII BRIGADA INFANTERIA

- UN “P.RUIZ G.”: FAC. MED. Y ENFERM.

- POLICIA NACIONAL PERU
- MIN.SALUD: HOSP. BELEN
- CIA. BOMBEROS N° 88

EQUIPO DE REMOCION DE ESCOMBROS Y DEMOLICIONES:

Coordinador: MPL: GERENCIA GIU
Participantes:


- MPL: DOAT-D.EQ.MECANICO
- VII BRIGADA INFANTERIA

- POLICIA NACIONAL DEL PERU

- CIA. BOMBEROS B-88

EQUIPO DE REFUGIO, REUBICACION Y VIVIENDA:

Coordinador: MPL: JEFE DIVISIÓN PARTICIPACIÓN VECINAL

Participantes:


- MPL: DIR.SERV.-DIV.PART.VEC.- VII BRIGADA INFANTERIA

- POLICIA NACIONAL DEL PERU

EQUIPO DE SERVICIOS BASICOS:

Coordinador: EPSEL S. A.
Participantes:


- MPL: DIR.SERVICIOS

- ELECTRONORTE S.A.

- EPSEL S.A.

EQUIPO DE DEFENSA TECNICA:

Coordinador: MPL: DOAT
Participantes:


- MPL: GIU-G.SERVICIOS
- VII BRIGADA INFANTERIA

- U.N.”P.RUIZ G.”: Esc. Ingeniería Civil

- CIA. BOMBEROS B-88

COMISION DE LEY Y ORDEN É INSPECCIONES TÉCNICAS:

PRESIDENTE: Cmdte. Marcial Gonzales Perez - POLICIA NACIONAL DEL PERU
EQUIPO DE SEGURIDAD EN ZONA DE DESASTRE:

Coordinador: JEFATURA PROVINCIAL POLICIA NACIONAL DEL PERU

Participantes:


- MIN.INT.: GOBERNACIÓN
- VII BRIGADA INFANTERIA

- MIN.PUBLICO: FISCALIA PROVINCIAL

- POLICIA NAC. DEL PERU
- MIN.JUSTICIA: JUZGADOS

EQUIPO DE PROTECCION VIDA Y PROPIEDAD POBLACIONAL:

Coordinador: MINISTERIO DEL INTERIOR: GOBERNACION DE LAMBAYEQUE 

Participantes:


- MIN.INT.: GOBERNACIÓN
- VII BRIGADA INFANTERIA

- MIN.PUBLICO: FISCALIA PROVINCIAL

- MPL: ASES.LEGAL-TRANSITO
- POLICIA NACIONAL DEL PERU
COMISION DE LOGISTICA:

PRESIDENTA: Sicologa Mirna Silvia Montes Gamarra – Centro Emergencia “Mujer”
EQUIPO DE NECESIDADES Y OBTENCION DE RECURSOS:

Coordinador: MPL: GERENCIA DE ADMINISTRACION

Participantes:


- MPL: VASO LECHE-U.ABAST.
- MIN.INT.: GOBERNACION

- MIN.SALUD: HOSP. BELEN

- BENEFICENCIA PUBLICA
- ROTARY CLUB


- VII BRIGADA DE INFANTERIA

- MESA REDONDA PANAM.
- BANCOS


- CRUZ ROJA

- PRONAA


- CARITAS


- ADRA-OFASA

- PARROQUIA

- SINDICATO COMERCIANTES
- CAMARA DE COMERCIO
EQUIPO DE DISTRIBUCION DE APOYO LOGISTICO:

Coordinador: VII DIVISION DE INFANTERIA

Participantes:


- MPL: PROG. VASO LECHE
- MIN.INT.: GOBERNACION

- POLICIA NACIONAL DEL PERU

- ROTARY CLUB

- VII BRIGADA DE INFANTERIA
- PARROQUIA

- CRUZ ROJA


- INABIF



- U. N. P. R. G.

COMISION DE COMUNICACIONES:

PRESIDENTE: Prof. Daniel Vizconde Melendez – COORDINADOR UGEL
EQUIPO DE ENLACE:

Coordinador: MINISTERIO EDUCACION: UGEL
Participantes:


- MPL: RR.PP.


- VII BRIGADA DE INFANTERIA
- POLICIA NACIONAL DEL PERU

- TELEFONICA DEL PERU
- ESTACIONES DE RADIO

EQUIPO DE INFORMATICA:

Coordinador: U.N. “PEDRO RUIZ GALLO”: JEFE ESCUELA PROFESIONAL INGENIERIA DE SISTEMAS

Participantes:


- MPL: OFIC. PLAN. Y PRES.
- UN “P. RUIZ G.”: FAC. SISTEMAS
- MIN. EDUC.: UGEL
- INSTITUTOS SUP. TECNOL.

EQUIPO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN:

Coordinador: MPL: RR.PP.

Participantes:


- MPL: RR.PP.


- VII D. I.:CORRESPONSAL GUERRA
- POLICIA NACIONAL DEL PERU

- UN “P. RUIZ G.”: COMUNICAC.
- ESTACIONES DE RADIOS

- TELEFONICA DEL PERU

- SERPOST


- MUSEO TUMBAS REALES SIPAN
- MUSEO BRUNING

- COMISION DE REGANTES
- HOSPITAL “BELÉN”
COMISION DE SALUD:

PRESIDENTE: Dr. Moises Alejandro Rosario Borrego – HOSPITAL “BELÉN”

EQUIPO DE APOYO SOCIAL:

Coordinador: MPL: GOBERNACION DE LAMBAYEQUE

Participantes:


- MIN.INT.: GOBERNACION
- VII BRIGADA INFANTERIA

- MPL: PROG. VASO LECHE Y DEMUNA

- POLICIA NACIONAL DEL PERU
- ESSALUD


- UN “P.RUIZ G.”: FAC.MED. Y ENFERMERIA

- MIN.SALUD: HOSP. BELEN
- MAX SALUD


- CIA. BOMBEROS N° 88

- BENEFICENCIA PUBLICA
- INABIF



- MESA REDONDA PANAMERICANA

- ROTARY CLUB

- PRONAA


- CLUB DE MADRES

- CRUZ ROJA


- ADRA-OFASA


- COMEDORES POPULARES

EQUIPO DE SANEAMIENTO AMBIENTAL:

Coordinador: MPL: GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
Participantes:


- MPL: DIR.SERVICIOS

- MIN.SALUD: HOSP. BELEN
- ESSALUD
- MAX - SALUD

7.  INSTRUCCIONES DE COORDINACIÓN

El presente Plan, entrará en vigencia para el planeamiento, a partir de su recepción, debiéndose poner en ejecución ante una operación de emergencia.

Se adaptará a cada situación prevista y a los medios disponibles existentes y de acuerdo a las funciones de su competencia.
Los Presidentes y coordinadores de cada Comisión presentarán su Plan de Trabajo, y deberán mantener estrecha coordinación con el Comité Provincial de Defensa Civil de Lambayeque para su ejecución, en sus diferentes etapas.
Cada Comisión integrante del Centro de Operaciones de Emergencia Provincial deberá entregar su Carpeta de Trabajo conteniendo los datos  que por función debe disponer para monitorear en las diversas acciones del presente.
La alarma para los integrantes del Centro de Operaciones de Emergencia se reunan en el lugar donde va a funcionar el COE, será de la siguiente manera:
(1) Ante la situación de una eminente Emergencia producto del accionar de las lluvias.

(2) Ante el llamado por intermedio de Radio Locales y Radio Programas del Perú (RPP).

Todas las acciones que demande hacer frente a una emergencia, serán centralizadas y canalizadas al Comité Regional de Defensa Civil de Lambayeque.

8.  PRESUPUESTO

El requerimiento presupuestal se establecerá de acuerdo a las obras de prevención programadas por los sectores públicos y Locales. Por la situación de Emergencia, los recursos financieros serán proporcionados según la necesidad, por el GOBIERNO CENTRAL, vía REGIÓN-LAMBAYEQUE.

9.  EVALUACION

El Plan de Contingencia Provincial será evaluado periódicamente cada mes por el Comité Provincial de Defensa Civil – Lambayeque, en sesión de trabajo.

10.  ADMINISTRACION

a).   Personal

(1)   El Plan de Contingencia Fenómeno “El Niño” 2008 – 2009,  será ejecutado por las Instituciones miembros CPDC.

(2)  Los jefes de las Instituciones, harán conocer a su personal, el contenido del presente Plan.

b).   Logística

(1)   Los gastos que demanden la movilización de material y/o equipo para las acciones de Defensa Civil serán de responsabilidad de cada Institución comprometida.

(2)    La ayuda proveniente de entidades públicas, privadas y colectividad en general y del exterior serán canalizados a través del Comité de Defensa Civil para su distribución a los damnificados de las zonas afectadas, previo empadronamiento y control en su distribución.

c).   Comando y Comunicaciones

Puesto de Comando

(1).
Puesto Fijo

a)
Presidente del Comité Regional de defensa Civil Lambayeque

Km. 4.5 Carretera a Pimentel

Teléfono
: 210694 - 201155
Radio A
: 10.345 – 7.415 (INDECI) indicativo: Chiclayo.

Radio B
: 6.650 (CRDC) indicativo: SIPÁN.

b)  
Presidente del Comité Provincial de Defensa Civil Lambayeque: P. RAMOS P.

Centro de Operaciones de Emergencia Provincial (COEP): Av. Bolivar N° 400

- Sede Principal: Municipalidad Provincial Lamb.; Tel. Nos. 282092 y 282021. 

–-Sede Secundaria: Oficina Defensa Civil, Tel. 283100, Cel. 9903304, Ca. 8 de Octubre Cdra. N° 08. Coliseo Cerrado “Eduardo Laca Barreto” – Puerta Sur.


c) 
PRESIDENTES DE LOS COMITÉS DISTRITALES DE DEFENSA CIVIL:
	
N°
	PROVINCIA Y DISTRITOS
	NOMBRE Y APELLIDOS
	DIRECCION
	TELEF.

	1
	CHOCHOPE
	CESAR A. CASTRO CENTURIÓN
	CA. LEONCIO PRADO N° 137
	800074

	2
	ILLIMO
	JUAN P. SANTAMARIA BALDERA
	CA. REAL N° 444
	422179

	3
	JAYANCA
	JUAN AUGUSTO PURISACA VIGIL
	CA. BOLOGNESI N° 101
	423160

	4
	MOCHUMÍ
	TEODORO MARTINEZ INOÑAN
	CA. SAN JOSE N° 455
	424120

	5
	MORROPE
	NERY A. CASTILLO SANTAMARÍA
	CA. BOLOGNESI N° 402
	 281728

	6
	MOTUPE
	JAVIER CONTRERAS MUÑOZ
	CA. TUPAC AMARU N° 531
	426013

	7
	OLMOS
	JUAN MIO SÁNCHEZ
	CA. SANTO DOMINGO N° 886
	427233

	8
	PACORA
	FELIX GIL MAYANGA
	CA. 28 JULIO N° 106
	 

	9
	SALAS
	MEDALITH ROJAS MANAYAY
	CA. DEL NIÑO N° 465
	800237

	10
	SAN JOSE
	PERCY WILLY LLENQUE CURO
	CA. BOLOGNESI N° 259
	9977594

	11
	TÚCUME
	OTTO SANTAMARIA BALDERA
	CA. UNION N° 540
	422362


(2)
Puestos Móviles


A ubicarse en el lugar de la Emergencia.

11.  COMUNICACIONES

Sistema de Comunicaciones de Emergencia del departamento de Lambayeque. (Ver Anexo Nº 03).
12. ANEXOS

(1) Área de Influencia: Puntos de Aplicación Departamento de Lambayeque

(2) Zonas críticas por Fenómeno “El Niño” Provincia Lambayeque

(3) Red de Comunicaciones de Emergencia Defensa Civil – Lambayeque

Distribución

Instituciones Públicas y Privadas.

Elaborado por:

Ing. César V. Chapoñan Flores – Jefe de Oficina de Defensa Civil Lambayeque.
TODOS SOMOS DEFENSA CIVIL

ANEXO 1: PUNTOS DE APLICACIÓN Y DETERMINACION DE AREAS DE INFLUENCIA

	NUMERO


	PUNTOS DE 

APLICACIÓN
	AREAS DE

INFLUENCIA

	1
	LAMBAYEQUE
	Lambayeque

	
	
	Jayanca

	
	
	Mochumí

	
	
	Pacora

	
	
	Illimo

	
	
	Túcume

	
	
	Mórrope

	
	
	San José

	2
	OLMOS
	Olmos

	
	
	Motupe

	
	
	Chóchope

	3
	SALAS
	Kerguer

	
	
	Penachí

	
	
	Yuntupampa

	
	
	La Ramada

	
	
	Pampa Verde

	
	
	La Rinconada


